
CONTRATO DE EJECUCIÓN DE SERVICIOS

na parte, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUÑAL, Entidad política
üstrativa del Estado Dominicano, persona jurídica descentralizada con autonomíá fiscal,

De

de

031

del
EL

RN
Pro

No. 430046566,con su domicilio establecido en la calle Mamoro Fernández No. 03 puñal
incia Santiago, representado por su Alcalde Señor JOSE ENRIQUE ROMERO PAULINO,
nicano, mayor de edad, medico, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.

03004-9, domiciliado en el Municipio de Puñal y de transito en esta ciudad de Santiago
Caballeros; quien para los fines y consecuencia legales del presente acto se denominara
NTRATANTE O AYLINTAMIENTO DEL MI.INICIPIO DE PI.ÑAL

otra parte señor RAMON ELIAS RODRIGUEZ ALBA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador
cédula de identidad y electoral No. 031-0103172-6, domiciliado y residente en calle T las colinas

y de manera transitoria en el Municipio Puñal Provincia Santiago y quien para los fines del
Contrato, se denominará 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS,,

que
que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo
¡sa a continuación:

: El presente documento.

iTADOR DE SERVICIOS: señor RAMON ELIAS RODRIGUEZ ALBA es la persona que
elobjeto del Contrato.

Contratante: El Ayuntamiento del Municipio de Puñal

2.. c0

Los ientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, YEL
ADOR DE SERVICIO reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Organización y Metodologia

STADOR DE SERVICIO en virtud del presente Contrato se compromete a realizar el siguiente
Servir como Asesor de Publicidad del Ayuntamiento del Municipio de Puñal, conforme se

T0.

EL

tral

en el Presente Contrato.



PARTES convienen t-e §l !P!to a pagar por los servicios objeto de este Contrato, asciende a la
r de oCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESoS DoMtÑtcANos (RD$ a,zéo.oo¡ moneda

DEL TO.

de curso legal, mensuales

pagos serán realizados en Pesos 0ro Dominicanos.

pagos se realizarán mensualmente hasta terminar el contrato.

de ejecuciÓn de este Contrato es por un periodo de dos años y once meses y vence en fecha
rtro (24) del mes de marzo año dos mil Veinticuatro (2024).------:--------

\RTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación
entre las partes, bajo el CÓdigo de Trabajo de la Republica Dominicana. EL PRESTADOR DE

) acuerda, por este medio, liberar al Ayuntamiento del Municipio de puñal de toda acción o
laboral que el y/o representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución

Contrato.

ADOR DE SERVICIO prestará los servicios previstos en el presente contrato como se
en el Presente Contrato.

STADOR DE SERVICIO presentará al Ayuntamiento del Municipio de Puñal, de su propia
o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la ejecución del

}TADOR DE SERVICIO realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este
con diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas

normas para el ejercicio del servicio contratado,

ADOR DE SERVICIO ejecutará y concluirá sus servicios con el cuidado y la diligencia debidos
limiento de las disposiciones del Contrato.

5.2

5.3

6..

EL

inic

ya

EL

yen

ADOR DE SERVICIO respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el EstadoEL

LAS



LO 9: EL PRESTRADOR DE SERVICIO no se Beneficiará de Otros pagos. El pago a ser

flil::#"r:]l?j*?:"iTyl.lgr5p_:'erArtícuro s-g.lq,9:yte cóntiato, constiruye raremuneraciÓn con relación al alcance áel mismo por tanto eipHÉéiliió- ;E ffiü,tff;:
:ll|:iflfli l:9?j1t]13t nor ninsún concepto en relación con tas actividades esrabtecidas en

pod

Tor

ser
los informes y documentos que se produzcan como consecuencia del presente contrato, no podrán

l'n::i: :,-:j,:::?:"p^'j:.',1':^r^lrlTl:1,:' ,oyl:.* ¡16'q;;' de ra expiración der presente'ato, sin la autorización escrita delAyuntamiento del Municipio de puñal

o en cumplimiento de sus obligaciones.

11.-

DEL

15: Por Parte de EL PRESTADOR DE SERV|C|O:

los

los

fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Conkato se producen cambios en las leyes

Ilf"':1']lllyjjl]::?tT§::gr^'^.:lt:l:11{:¡¿cionai qr. ,rpliqren aumenros en et costo o ena incurrir por EL PRESTADOR DE sERvlclo para rá real¡zácién d. ,r, servicios, los pagos y

"t-Tl.§:ll*": l-rg_1?!r 
. 

,EL. 
PRESTADoR DE sERvrcro en virtud de este conhatotrán en la proporción correspondiente a las modificaciones qrc nry, surriáá ta tegr;tacion cona la devaluación de la moneda nacional.

lier modificaciÓn a los términos y condiciones del presente contrato, deberá hacerse por acuerdo

:1,:"ll:,:|TI!:fl T-.l,lg: 
mediante enmiendas nrr.,rJr. cronotógicamenre y ta fecha dede cada una se contará a partir de ra fecha de aprobación r..ar¡ruoá p;;;l'Á;;ffirll,, de puñar

EIA
ELI

!11i91t9_oe]MunicipiodePuñal,tenora@lospagoseinclusivesusserviciosa
i:lir"."i3:^:TY,9,,11?gir!r._lolfir:1:l_.¡gtg_G-..oto por trabajos que hayan sido

v aprobados por el mismo) si EL PRESTADoR oE srÉvliló ¡r.rrpl. ,Üo[iiü..i,n.,
; bajo este contrato, siempre y cuando la notificación de la suspension

LO 14; EL PRESTADOR DE SERVICIO resuelva el incumplimiento dentro de un perÍodo
¡r de diez (10) días a partir del recibo de la notificación de suspensión.

EI A
partir

:STADoR DE SERVlclo tendrá derecho a suspender la prestación de sus servicios mediante
1Ón gor escrito al Ayuntamiento de Puñal, si ésta incumpb Jrr áuligaciones establecidas en virtud
Contrato, siempre y cuando la notificación de la,rrp.nrión

lmiento de Puñal', resolverá el incumplimiento dentro de un período no mayorde diez (10) días arecibo la notificación de suspensión.

La se aplicará a partir de la fecha de vencimiento del plazo indicado en la notificación.



YUNTMAIENTO DE PUÑAL, sólo podrá resclndir el presente contrato unilateralmente en el caso de-::1:^j:^ 1L 
P_RISTADOR DE sERvrcro y siemp" 

'ó* ',, 
misma no sea orioinarr¡ nnrrtos de ruiii r;ri,_; üo'r"r,t",,á tl.!:l9t::,¿: J'tirffirdff;J,til,l1; rrT

por ningún motivo a EL pRESTADOR DE sERvrcro prirá, ,rr* adeudadas,

caso en que EL PRESTADoR DE sERvlclo desee renunciar o que ambas partes deseen rescindir

[ltH[¿:.,?li:,lrT:i,?:ff:,"rá 
a EL pRESTADon oe ienvrcro de á.,.,0, ,r tiempo y ar

Con

los c

En

el(

rescisión del presente contrato, conforme lo establecido en el Artículo que antecede,rhos y obligaciones a excepción de:
cesan todos

17.-

.CESION DE

os.
LAS 'ARTES se comprometen a realizar sus

o desacuerdos que pudieran surgir

Aquellos derechos y obligaciones delAyuntamiento de puñal, que estén pendientes a la fechade rescisión o terminación;y
La obligación de confidenciaridad a que se refiere er Artícuro 2,r.

(i)

(ii)

acidad técnica de DEL PRESTADOR DE sERvlclo es el objetivo esencial de la utilización de sus)s' por tanto éste contrato no podrá ser cedido, ni en todo niÉn parte, sin la autorización previa pordel Ayuntamiento de puñal

mejores esfuezos para resolver en forma amigable los
con relación al desarrollo del presente Conkáto y su

controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento,,,:.ir"L_,::^::!:j:i 
,o- lyliq1d,será, sometido_ al riüunar conrencioso, Tributarí0,

dd,',ilü¿dóii,)

:ado e interpretaciÓn de los términos y condiciones del presente conkato se hará al amparo dede la República Dominicana.

contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos
; con el significado e interpretación de los términos y condicionesdel presente oocumán10.

21.-

EI

las

4

Todo
su ir



'RESTRADoR DE sERvlclo realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y

;ij!ffiiJ:t#;?lflt ::-sarias 
para asesurar que su personar récnico cumpra ,on ü, rcy.s visentes

l::,*:^v^^r?:^r^11.Ti?:, d:r presente Conrrato, LAS PARTES erisen domicirio en ras

El pr

caso

tipo correspondencia o notificaciÓn relativa al presente Contrato, su e¡ecucion y terminación,

nte contrato contiene.todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS pARTES; en

:T:,*:*::j11i.^g::^?::.r.9? ybg ra interpretacion á.r-rlro prevarecerá su redacción

,H:j,g::1y:l:,l"lt,ilroductivá del pÁenre conirto, án á trrr 
".jiiZ; 

;il"|f;,:l#;

no se establece que si alguna d9 lqs disposiciones de este contrato se declarara inválida, lasno serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

J|T$'.?.:l]:::,1?-::s|:r::^9:illlT,^te1o¡3no oara cada una de LAS nARTES, y er

todos

otro

a los

ROM

En el
(24)

YO, i

para
abier
Provi

l.ot 
lp,fq,^q*spondientes. en el fr4unicipio áe prn.i n r¡ñj,

dÍa§'delmes de febrero del año dos mil veintiuno
, República Dominicana,

+'
C

)
zi sit.¡D

Cl

PAULINO IGUEZ ALBA
.e.n 

nolnbre¡l representación del Ayunta Prestador de Servicio
del Municipio de puñal

EDES RIVAS

lo' YERANIA MERCEDES RIVAS TEJADA Notario Público de tos det Número
Yr,:,1?ro^ *^::o:,,,jit_".gl1Jyra, Notariat No 7sós, con estudio profesionaten la catte frente a ra entiada de ra Escuera oe n¿Lüizrr,'rri,J*1"=üil:;,f,".T,:?:""' .^::II]9,?"I 

?oI r=. que tas rirmas-que anteceden en et presenterento, fueron pue:l?l tlbJe y voruntariamente, poi ro-s señores JosE l[ñiáüt;Ro PAULINo Y RAMoN ELIAS RODRIGUEZ ALbÁ de'generates que constan en ette acto.

ricipio de Puñal provincia de santiago, Repúbrica Dominicana, a losdel mes de febrero det año dogpüvá¡nt¡uno tióiail ___________________+

>t
,jli ,BW},

k"^ffi:
''"*F"

Público


